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1. Introducción 

 
El presente documento da cuenta de los resultados del proceso mediante el cual se 
establecen los lineamientos y acciones necesarias para dar continuidad a la campaña de 
difusión “Derecho al Tránsito Seguro de las Mujeres” en los municipios de Mexicali, Tecate 
y Ensenada, B.C., misma que fue diseñada en 2016 con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG) e implementada 
el mismo año en los municipios de Tijuana y Playas de Rosarito con recursos del Programa 
de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF). 
 
A su vez, dicha campaña tuvo su antecedente inmediato en los resultados del diagnóstico 
sobre la situación de violencia que viven las mujeres en el transporte público, elaborado en 
2015 con recursos del PFTPG, y que incluía entre las propuestas de política pública para 
reducir la violencia comunitaria en los municipios de Tijuana y Playas de Rosarito, la 
elaboración de una campaña atingente a las problemáticas detectadas, específicamente, 
“una campaña con impacto visual en las unidades de transporte público, orientada a la 
desnaturalización de las conductas irrespetuosas hacia las mujeres, así como a promover 
una cultura de denuncia de los actos de violencia ejercidos contra las mujeres en el 
transporte y los espacios públicos” (INMUJERBC, 2015). 
 
Dado que dicha intervención se dirigió a cubrir la Zona Metropolitana de Tijuana-Rosarito, 
en 2019 el INMUJER retoma el interés en la atención de la violencia comunitaria asociada 
a la movilidad de las mujeres para relanzar la campaña dando cobertura a los municipios 
no considerados en 2016. No obstante, las acciones necesarias para retomar y dar 
seguimiento a la campaña solo pueden instrumentarse de manera articulada con las 
políticas públicas municipales en materia de transporte público y movilidad segura, y en 
este sentido, requiere del establecimiento de acuerdos para la coordinación 
intergubernamental en los niveles estatal y municipal que lo haga posible, y muy 
especialmente en el actual momento de transición política en ambos niveles de gobierno. 
 
Los trabajos de la presente meta estuvieron diseñados en este sentido, para establecer las 
bases de cooperación y coordinación interinstitucional que posibiliten la continuidad de la 
campaña de tránsito seguro de las mujeres en los municipios de Tecate, Mexicali y 
Ensenada. La aproximación metodológica seleccionada consistió en la realización de 
mesas de trabajo con actores estratégicos en cada uno de estos municipios, a través de las 
cuales se extrajo información suficiente para describir las problemáticas específicas de 
cada ciudad. Posteriormente, dicho trabajo se complementó con un proceso de asesoría 
especializada para sistematizar la información, y establecer así los lineamientos y los 
acuerdos necesarios para la ejecución de la campaña en el marco de una agenda amplia 
de movilidad segura para las mujeres del Estado de Baja California. 
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2. Justificación 
 
Mujeres y hombres tienen necesidades de movilidad distintas y su uso del transporte y los 
espacios públicos atienden la satisfacción de dichas necesidades. Además de los traslados 
necesarios para desempeñar actividades relacionadas con el trabajo remunerado, las 
mujeres tienen una mayor demanda de traslados relacionada con su rol reproductivo y con 
las responsabilidades asociadas al cuidado de personas. En este sentido, las mujeres 
hacen un uso más intensivo del transporte y los espacios públicos que las expone a un 
riesgo mayor de sufrir episodios de violencia de género. 
 
Las implicaciones de los actos o amenazas de violencia tienen consecuencias graves en el 
ejercicio de los derechos por parte de las mujeres. Según lo reconoce la Plataforma de 
Acción de Beijing, el miedo y la inseguridad en la vida de las mujeres impiden lograr la 
igualdad, el desarrollo y la paz. Al respecto el numeral 117 sostiene que “el miedo a la 
violencia, incluido el hostigamiento, es un obstáculo constante para la movilidad de la 
mujer, que limita su acceso a actividades y recursos básicos. La violencia contra la mujer 
tiene costos sociales, sanitarios y económicos elevados para el individuo y la sociedad” 
(Naciones Unidas, 1996). 
 
En este sentido, el artículo XIII de la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad derivada del 
Foro Social Mundial de Quito (2004) establece que “las ciudades deben garantizar a todas 
las personas el derecho de movilidad y circulación en la ciudad, de acuerdo a un plan de 
desplazamiento urbano e interurbano y a través de un sistema de transportes públicos 
accesibles, a precio razonable y adecuados a las diferentes necesidades ambientales y 
sociales (de género, edad y discapacidad)”. El derecho a la movilidad segura de las 
mujeres recibe en la normativa internacional el máximo nivel de prioridad, toda vez que su 
ejercicio posibilita el acceso al ejercicio y goce de otros derechos humanos de las mujeres. 
 
Bajo este reconocimiento es que se justifica la intervención seleccionada, consistente en la 
realización de mesas de trabajo de 4 horas en los municipios de Tecate, Mexicali y 
Ensenada, así como de una asesoría especializada de 12 horas que facilitó la obtención de 
acuerdos y la construcción de una ruta de actuación para dar continuidad a la campaña de 
tránsito seguro de las mujeres en dichos municipios.  
 
Para ello, se convocó a una población objetivo compuesta de actores estratégicos en el 
sentido de fungir como servidoras o servidores públicos que en el orden estatal y municipal 
estuvieran relacionados/as con la seguridad de las mujeres en el transporte público y los 
espacios de la ciudad por donde transitan, así como con las funciones de planeación 
municipal, reglamentación, y ejecución de políticas públicas en favor de la igualdad de 
género. Dicho perfil de participantes contribuyó al logro de los resultados que a lo largo del 
documento se presentan y describen. 
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3. Objetivos 
 

3.1 Objetivo general 
 
Evaluar la ejecución de la campaña de difusión “Derecho al Tránsito Seguro de las 
Mujeres” en los municipios de Mexicali, Tecate y Ensenada, estableciendo los lineamientos 
y acciones necesarias para darle continuidad. 
 

3.2 Objetivos específicos 
 

 Identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas del planteamiento 
original de la campaña, así como de su implementación en los municipios de 
Mexicali, Tecate y Ensenada. 

 Identificar las principales problemáticas y obstáculos que enfrenta la movilidad 
segura de las mujeres en los municipios de Mexicali, Tecate y Ensenada. 

 Proponer las acciones necesarias para actualizar y dar continuidad a la campaña de 
derecho al tránsito seguro de las mujeres en cada uno de los municipios 
participantes. 

 Establecer una ruta para la implementación, seguimiento y evaluación de las 
acciones de campaña de derecho al tránsito seguro. 

 

 
4. Desarrollo de actividades 

 
El desarrollo de actividades inició con la convocatoria y realización de tres mesas de 
trabajo en los municipios de Tecate (8-agosto-2019), Ensenada (21-agosto-2019) y 
Mexicali (10-septiembre-2019), convocadas por el Instituto de la Mujer para el Estado de 
Baja California (INMUJERBC), cuyos resultados alimentaron la información necesaria para 
la realización del proceso de asesoría especializada y la generación de los productos y 
acuerdos que son materia de la presente meta. 
 
En el presente capítulo se describen las actividades realizadas en las mesas de trabajo, así 
como sus resultados con relación al objetivo de establecer los lineamientos y acciones 
necesarias para dar continuidad a la campaña “Derecho al Tránsito Seguro de las Mujeres” 
en los municipios seleccionados. 
 
4.1 Aplicación de la metodología de trabajo 
 
De acuerdo con la intervención seleccionada, las actividades para cada mesa de trabajo se 
diseñaron con el propósito de lograr los siguientes objetivos: 
 

 Identificar, con enfoque de género, las principales problemáticas que enfrenta la 
movilidad segura de las mujeres en los municipios de Ensenada, Mexicali y Tecate. 
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 Evaluar la atingencia de la campaña “Derecho al tránsito seguro de las mujeres”, con 
base en las problemáticas identificadas. 

 Proponer acciones necesarias para actualizar y dar continuidad a la campaña sobre 
derecho al tránsito seguro de las mujeres. 

 
Para ello, se partió con la presentación del marco teórico de referencia en materia de 
movilidad y género, así como con la presentación de los elementos gráficos y audiovisuales 
de la campaña 2016 “Derecho al Tránsito Seguro de las Mujeres”, toda vez que dicha 
campaña solamente se implementó en los municipios de Tijuana y Playas de Rosarito, y en 
este sentido las y los participantes carecían del marco de referencia en torno al contenido 
de la campaña y su fundamento conceptual. 
 
Asimismo, se presentaron los antecedentes normativos y de política pública municipal en 
materia de movilidad segura, a fin de que pudieran considerarse también como referentes 
en la identificación de problemáticas y la generación de propuestas tendientes a garantizar 
el derecho al tránsito seguro de las mujeres en el transporte y los espacios públicos de 
cada municipio. 
 
De esta manera, se procedió a la aplicación de tres instrumentos mediante los cuales las y 
los participantes pudieron generar elementos de diagnóstico sobre las situaciones que 
comprometen la movilidad segura de las mujeres en cada municipio, evaluar la atingencia 
de la campaña a la situación de contexto diagnosticada, evaluar las capacidades 
institucionales y la pertinencia de la política pública municipal para atender las 
problemáticas relacionadas con el tránsito seguro de las mujeres, y sintetizar los hallazgos 
en la construcción de un árbol de problemas que represente el problema focal con relación 
a la seguridad de las mujeres en el transporte y los espacios públicos municipales, 
identificando tanto sus causas directas e indirectas, como los efectos de dicha problemática 
en la persistencia o profundización de brechas de género y el ejercicio efectivo de los 
derechos de mujeres y niñas. 
 
Una vez realizado lo anterior, los trabajos concluyeron en cada mesa con la generación de 
propuestas de política pública para abordar el problema focal identificado, así como para 
alinear las acciones de continuidad de la campaña de tránsito seguro de las mujeres con 
las causas diagnosticadas y su aporte al cierre de la brecha de género identificada.  
 
Por parte de la consultoría, se procedió entonces al procesamiento de la información y la 
integración de resultados, con la finalidad de alimentar la segunda etapa del proceso 
mediante las actividades de asesoría especializada que se detallan en el apartado 4.4. Por 
su parte, la relatoría detallada de las sesiones de las mesas de trabajo en los municipios de 
Tecate, Ensenada y Mexicali se incluyen en las minutas de sesión y acuerdos que se 
presentan en el anexo 8.1. 
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4.2 Perfil de las y los asistentes 
 
De acuerdo con la población objetivo de la meta, conformada por servidoras y servidores 
públicos que en el orden estatal y municipal estuviesen relacionados/as con la seguridad de 
las mujeres en el transporte y los espacios públicos, así como con funciones de planeación 
municipal, reglamentación, y ejecución de políticas públicas en favor de la igualdad de 
género, las actividades en las tres mesas de trabajo se desarrollaron con una participación 
total de 38 personas, de las cuales el 89.5% fueron mujeres y el 10.5% hombres, como se 
muestra en la gráfica 1, donde además se presenta la asistencia desglosada por sexo en 
cada uno de los municipios. 
 
Gráfica 1. Porcentaje de asistencia a las mesas de trabajo, desglosada por sexo y municipio. 

1.1 Total 1.2 Tecate 

  
1.3 Ensenada 1.4 Mexicali 
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Por otra parte, la mesa de trabajo que convocó la participación de más personas fue la 
realizada en Ensenada, con un total de 22 personas que representan el 57.9% de la 
asistencia total a las mesas de trabajo, mientras que en los municipios de Tecate y Mexicali 
las mesas contaron con igual número de personas asistentes (8), que representaron (cada 
una) el 21.1% del total (ver gráfica 2.1). La distribución de las mujeres participantes por 
municipio se presenta en la gráfica 2.2, donde se observa que la mayor parte de ellas 
asisten a la mesa de trabajo en Ensenada mientras que la mesa de trabajo de Mexicali 
presenta la menor proporción de mujeres participantes. En el caso de los hombres la 
gráfica 2.3 muestra que la mitad de los hombres que participan en las mesas lo hace en 
Mexicali y la otra mitad en Ensenada, dado que en Tecate la mesa se realiza sin 
participación de hombres. 
 
Gráfica 2. Asistencia por municipio con respecto al total y desagregada por sexo. 

2.1 Total 

 
2.2 Mujeres 2.3 Hombres 
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En cuanto a la asistencia por grupo de edad, la gráfica 3.1 muestra que el 57.9% de las 
personas participantes tienen entre 30 y 44 años, el 21.1% tiene entre 45 y 59 años, y el 
resto se ubica en los rangos de 15-29 años (15.8%) y 60 y más años (5.3%). Por su parte 
la gráfica 3.2 muestra aproximadamente la misma distribución en el caso de las mujeres, 
mientras que la gráfica 3.3 muestra que todos los hombres que participaron en las mesas 
de trabajo tienen entre 30 y 44 años. 
 
 
Gráfica 3. Frecuencia relativa de la asistencia por rango de edad, y desagregada por sexo. 

3.1 Total 
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Esta forma de distribución etaria de la asistencia está determinada por la composición del 
grupo de mujeres en cada municipio, donde el grupo de edad entre 30-44 años es 
igualmente el grupo con mayor representación (excepto en Mexicali, donde la participación 
relativa de mujeres entre 15-29 años es igual a la del grupo entre 30-44 años), mientras 
que el grupo de edad de 60 años y más es el que tiene menor representación, tal como se 
muestra en las gráficas 4.1, 4.2 y 4.3. 
 
 
Gráfica 4. Porcentaje de asistencia a las mesas de trabajo, desglosada por grupo de edad y sexo. 
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Por cuanto toca a la representación de los órdenes de gobierno convocados y como se 
muestra en la gráfica 5.1, el 65.8% de la asistencia fue por parte de servidoras y servidores 
públicos adscritos al orden de gobierno municipal, el 15.8% al orden estatal, mientras que 
el 18.4% de la asistencia fue por parte de personas representantes de organizaciones de la 
sociedad civil. Sin embargo dicha composición fue muy diferente en cada municipio, ya que 
por ejemplo, solamente en el municipio de Ensenada se convocó a representantes de la 
sociedad civil (gráfica 5.3). Sin esta participación por parte de las OSC, la asistencia de 
personas representantes del orden municipal hubiera sido del 93.3% y de 6.7% las 
representantes del orden estatal. En este sentido, tanto en los municipios de Tecate y 
Ensenada la representación del municipio fue mayoritaria en tanto que en Mexicali (gráfica 
5.4) hubo igual número de representantes de los dos órdenes de gobierno locales. 
 
Gráfica 5. Asistencia a las mesas de trabajo por orden de gobierno. 

5.1 Total 5.2 Tecate 
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Por el tipo de sector representado y como lo muestra la gráfica 6.1, la mayor parte de la 
asistencia global a las mesas fue por parte de representantes de las instancias de las 
mujeres (tanto estatal como municipales), mientras que la menor participación correspondió 
a representantes de las dependencias de vialidad y transporte, atención a la juventud y 
educación. Sin embargo, las diferencias en la convocatoria por municipio son significativas, 
ya que por ejemplo, solamente en el municipio de Ensenada hubo participación del Cabildo 
Municipal (gráfica 6.3), mientras que solamente en Mexicali participó la autoridad 
regulatoria del transporte público (Sistema Municipal de Transporte) así como la autoridad 
educativa (Sistema Educativo Estatal). Por su parte, solamente las mesas de Tecate 
(gráfica 6.2) y Mexicali contaron con representantes de atención a la juventud, mientras que 
las instancias de las mujeres y desarrollo social tuvieron representación en las tres mesas. 
 
Gráfica 6. Porcentaje de asistencia a las mesas de trabajo, desglosado por sector. 
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4.3 Resultados de las mesas de trabajo con actores del orden municipal. 
 
Bajo la metodología de intervención seleccionada, las mesas de trabajo con actores 
municipales tuvieron como propósito el generar por una parte, elementos de diagnóstico 
sobre la situación de seguridad de las mujeres en el transporte y los espacios públicos, y 
sobre todo de las capacidades institucionales para abordarlos y atenderlos. Por otra parte, 
a través de las mesas se esquematizó la problemática municipal bajo la metodología de 
marco lógico, generando como producto los árboles de problemas y objetivos que funjan 
como referentes para la conducción de las campañas y la política pública en materia de 
tránsito seguro de las mujeres. 
 

4.3.1 Riesgos que enfrentan las mujeres en el transporte público 
 
A través del cuestionario diagnóstico aplicado a las y los participantes de las mesas de 
trabajo, pudo obtenerse una caracterización básica sobre los peligros y riesgos que 
enfrentan las mujeres en el transporte público. De esta manera, como se muestra en el 
cuadro 1, se presentan diferencias en cuanto a las problemáticas de cada municipio. 
 

Cuadro 1: Riesgos que enfrentan las mujeres en el transporte público, por municipio 

 Municipio 

Tecate Ensenada Mexicali 

Riesgo 

1. Acoso sexual 1. Acoso sexual 1. Asalto, robo 

2. Robo 2. Discriminación 2. Acoso sexual 

3. Maltrato 3. Maltrato 3. Accidentes 

 
Así por ejemplo, mientras en Tecate y Ensenada se percibe como riesgo principal la 
posibilidad de sufrir acoso sexual, en el caso de Mexicali se valoró un mayor riesgo a ser 
asaltadas o a que les roben sus pertenencias. Por su parte, la posibilidad de robo o asalto 
no se percibió como grave en el caso de Ensenada, pero en cambio en esta ciudad se 
valoraron como muy frecuentes los actos de discriminación en el transporte contra mujeres 
con discapacidades, embarazadas, con hijos/as pequeños/as, indígenas, adultas mayores, 
e incluso contra empleadas de las empacadoras de pescado a quienes no se les brinda el 
servicio por oler mal después de su jornada de trabajo. 
 
Por otra parte, en los tres municipios aparecen en tercer lugar de mención aquellos riesgos 
relacionados con los conductores de las unidades: Mientras que en Tecate y Ensenada se 
observó como riesgo el maltrato como principal forma de violencia ejercida por parte de 
operarios hombres, en Mexicali se destacó que la falta de medidas de seguridad y la forma 
de conducir por parte de los operarios es causa de accidentes y atropellamientos, situación 
que pone en riesgo principalmente a las mujeres adultas mayores, mujeres con 
discapacidades, embarazadas, y mujeres acompañadas por niñas/os pequeñas/os. 
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Asimismo, los resultados del cuestionario diagnóstico arrojaron información sobre las zonas 
inseguras para el tránsito de mujeres y niñas, con independencia del medio de transporte 
utilizado (cuadro 2). En este caso los resultados arrojan que las zonas percibidas como de 
mayor riesgo en los tres municipios son aquellas que se encuentran en la periferia de la 
ciudad o bien en zonas de transición rural-urbana. Por su parte, en Mexicali y Ensenada se 
menciona la zona centro entre aquellas de mayor riesgo para las mujeres. Esta situación se 
asocia en Mexicali a la presencia de migrantes, mientras que dicha característica aparece 
también en la percepción de riesgo en zonas aledañas al muro fronterizo en Tecate. 
 
Cuadro 2: Zonas inseguras para el tránsito de mujeres y niñas, por municipio 

Tecate Ensenada Mexicali 

 Col. Lázaro Cárdenas 

 Col. Luis Donaldo Colosio 

 Col. Emiliano Zapata 

 Andalucía 

 El Hongo (Luis Echeverría) 

 La Rumorosa 

 Lomas de Santa Anita 

 El Descanso 

 Zonas aledañas al muro fronterizo 

 Zonas conurbadas con Tijuana 
(parque industrial) 

 Col. Popular 1989 

 Zona Centro 

 Maneadero 

 Cañón Buenavista 

 El Zorrillo 

 Loma Linda 

 Colonia Morelos 

 Colonia Jalisco 

 Del. Vicente Guerrero 

 Lázaro Cárdenas (San Quintín) 

 Porvenir 

 La Presa 

 Gómez Morín 

 Playa Hermosa 

 Lomas del Sauzal 

 Carlos Salinas de Gortari 

 Salida a Ojos Negros 

 Periferia de la ciudad 

 Terminales de ruta 

 Centro 

 Periferia de la ciudad 

 Ejido Valle de Puebla 

 Islas Agrarias 

 Robledo 

 Eje Lázaro Cárdenas 
 

 
Por cuanto toca a la consideración del riesgo que enfrentan las mujeres en las rutas del 
transporte público (cuadro 3), este coincide con el traslado hacia las zonas con mayor 
riesgo de sufrir algún evento de violencia, que se ubican en la transición rural-urbana de la 
periferia o bien en rutas para realizar los traslados hacia y desde zonas rurales. 
 
Cuadro 3: Rutas de transporte más inseguras para las usuarias, por municipio 

Tecate Ensenada Mexicali 

 Tecate-El Hongo 

 Ejido Nueva Colonia Hindú-Centro 

 Centro-Lázaro Cárdenas 

 Centro-Lomas de Santa Anita 

 Libramiento 

 Las que van a El Sauzal 

 Centro-Popular 89 

 Las que van a Maneadero 

 Las que pasan por el Centro 

 Azteca 

 Ruta 9 

 Portales 

 Las que pasan por Eje Lázaro 
Cárdenas 

 Línea Express Ote-Pte 

 Ejido Valle de Puebla 
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 Chapultepec 

 Valle Dorado 

 San Antonio de las Minas 

 Fracc. Los Encinos 

 Villa Bonita 

 Valles del Sol 

 Sexto Ayuntamiento 

 El Sauzal-Cañón Buenavista-
Benito García 

 Ejido Sinaloa 

 Robledo 

 
 

4.3.2 Problemáticas de seguridad, eficiencia e idoneidad del transporte público 
 
Con relación a las problemáticas que en cada municipio se enfrentan en materia de 
seguridad, eficiencia e idoneidad del transporte público, el trabajo de diagnóstico en las 
mesas de trabajo permitió visibilizar las principales problemáticas que ponen en riesgo a las 
usuarias mientras utilizan las unidades de transporte o mientras transitan por el espacio 
público. Los cuadros 2 y 3 presentan un concentrado de dichas problemáticas, en donde se 
observan algunos problemas comunes a las tres ciudades y otros más específicos a cada 
municipio. 

 
Cuadro 4: Problemáticas del transporte público en materia de seguridad para las usuarias 

 Tecate Ensenada Mexicali 

SEGURIDAD 

 Falta de banquetas 

 Falta de paraderos 

 No se respeta 
reglamento de tránsito 

 Iluminación insuficiente 

 Incidencia delictiva en 
zonas rurales y área 
conurbada con Tijuana. 

 Falta de alumbrado 
público en vialidades y 
bajo puentes. 

 Unidades en mal 
estado. 

 No se cumple con 
reglamentos. 

 Falta de banquetas. 

 Falta de paraderos, 
equipamiento en mal 
estado o inexistente. 

 Rutas no entran a las 
colonias y zonas rurales 
(se camina grandes 
distancias) 

 Proliferación de lotes 
baldíos 

 Falta de iluminación en 
calles y paraderos. 

 Caminatas prolongadas 
hacia y desde paraderos. 

 Choferes no respetan 
reglas de seguridad. 

 Unidades sin vigilancia. 

 No hay cultura de 
respeto (choferes, 
usuarios/as). 

 No se consideran 
necesidades de 
seguridad de las mujeres 
en la planeación. 

 Falta de banquetas 

 Choferes no están 
capacitados para atender 
emergencias. 

 Inseguridad general en 
zona centro y periferia. 

 Falta de vigilancia y  re-
gulación de taxis y ubers. 

 Deterioro urbano. 
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Así por ejemplo las deficiencias en la infraestructura y el equipamiento urbano representan 
riesgos potenciales para las usuarias, lo que establece un ámbito de responsabilidad y 
competencia a nivel de gobiernos municipales. Sin embargo, también las malas prácticas 
asociadas a la falta de vigilancia y cumplimiento de la reglamentación vigente representan 
un riesgo potencial para la seguridad de las mujeres en el transporte y en el espacio 
público.  
 
En este sentido, las mesas de trabajo evaluaron si resulta pertinente el diseño de campaña 
de 2016 basado en un mensaje como “Aquí te respetamos”, cuando en realidad no hay 
garantía alguna para que así suceda ni mecanismos de apoyo. En cambio sí hay omisiones 
graves por parte del Estado que vulneran las seguridad de las mujeres en el transporte 
público.  
 
Por otra parte los problemas de eficiencia e idoneidad de los sistemas de transporte público 
son también generadores de riesgos potenciales para las mujeres, por lo que en todo caso 
la seguridad de las mujeres no solamente se promueve a través de mensajes que 
incentivan el respeto, sino a través del diseño mismo de ciudad así como de la eficiencia 
operativa e idoneidad del transporte para satisfacer las necesidades de las usuarias, sobre 
todo cuando los problemas de eficiencia e idoneidad (ver cuadro 3) son más frecuentes en 
zonas y rutas consideradas como inseguras (ver cuadro 4). 
 
Cuadro 5: Problemáticas del transporte público en materia de eficiencia e idoneidad para las usuarias 

 Tecate Ensenada Mexicali 

EFICIENCIA 

 Falta de rutas 

 Horarios y frecuencias 
inadecuados, 
principalmente en zonas 
rurales. 

 Eficiencia basada en 
tiempos de ruta y no en 
necesidades de 
movilidad. 

 Horarios y frecuencias 
inadecuadas 

 Falta de rutas (zonas 
rurales. 

 Periodos de espera 
largos. 

 Falta de rutas. 

 Sobrepiso de rutas. 

 Sistema de negocio 
hombre-camión. 

 No hay capacitación en 
servicio al cliente 

 No se sancionan malas 
prácticas. 

 

IDONEIDAD 

 Falta de atención a 
zonas rurales. 

 Falta de unidades 
adaptadas a 
necesidades especiales, 
sobre todo por 
discapacidad. 

 Unidades pequeñas 

 Unidades inadecuadas 
para el transporte 
seguro de personas con 
discapacidad, mujeres 
embarazadas, adultas 
mayores y 
acompañadas de 
niños/as pequeños/as. 

 Choferes sin 
capacitación, insensibles 
a necesidades de las y 
los usuarios. 

 Unidades deficientes, 
sucias, sin a/c. 

 Faltan unidades 
adaptadas a 
necesidades especiales. 
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4.3.3 Análisis de capacidades institucionales para abordar problemáticas de 
movilidad y transporte 

 
Ante la serie de problemáticas y carencias que probabilizan la inseguridad de las mujeres 
en su tránsito cotidiano, los gobiernos municipales cuentan con capacidades institucionales 
limitadas que es preciso fortalecer para poder dar continuidad a la política pública en 
materia de movilidad segura de las mujeres, así como para implementar en los municipios 
seleccionados la campaña de tránsito seguro de manera atingente a sus problemáticas y 
necesidades. 
 
Así lo evidencian tanto los resultados del cuestionario diagnóstico en cuanto al 
conocimiento o desconocimiento de instrumentos de planeación y política pública municipal 
en materia de movilidad segura de las mujeres, como los resultados del análisis FODA 
realizado por las y los participantes en cada una de las mesas de trabajo para describir la 
capacidad para instrumentar dichas políticas por parte de los ayuntamiento. 
 
Por cuanto toca al conocimiento o desconocimiento de instrumentos de política pública de 
movilidad segura para las mujeres, se indagó si se sabía o no de que el municipio contara 
con un diagnóstico de movilidad con perspectiva de género. Al respecto, en los tres 
municipios se tuvieron resultados semejantes, ya que no hubo respuestas que afirmaran 
saber de la existencia de tal documento, mientras que la mayoría afirmó que no se dispone 
de tal diagnóstico o que desconoce acerca de ello, tal como se muestra en la gráfica 7. 
 
 
Gráfica 7. Porcentaje de personas que indicaron si el municipio cuenta con un diagnóstico de movilidad con 

perspectiva de género. 
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Gráfica 7 (Cont.) Porcentaje de personas que indicaron si el municipio cuenta con un diagnóstico de movilidad 

con perspectiva de género. 

7.3 Mexicali 

 
 
Con relación a si han implementado a nivel municipal campañas de sensibilización contra la 
violencia en el transporte público, en el municipio de Tecate fue donde la mayoría de las 
personas afirmaron conocer de la existencia de campañas con dichas característica, 
mientras que en el municipio de Mexicali ninguna persona afirmó saber de ello. Por su 
parte en Ensenada una cuarta parte de las personas afirmó conocer de campañas 
municipales de sensibilización contra la violencia en el transporte público (gráfica 8). 
 
Gráfica 8. Porcentaje de personas que indicaron si se han implementado a nivel municipal campañas de 

sensibilización contra la violencia en el transporte público. 
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Gráfica 8 (Cont.) Porcentaje de personas que indicaron si se han implementado a nivel municipal campañas de 

sensibilización contra la violencia en el transporte público. 

8.3 Mexicali 

 
 
En cuanto si se cuenta o no con protocolos y/o mecanismos específicos para atender, 
denunciar y sancionar la violencia contra las mujeres en la calle o en el transporte público 
en el municipio de Mexicali se dio el mayor porcentaje de respuestas afirmativas, seguido 
de los municipios de Ensenada y Tecate, tal como se muestra en la gráfica 9. 
 
Gráfica 3. Porcentaje de personas que indicaron si en el municipio se cuenta con protocolos y/o mecanismos 

específicos para atender, denunciar y sancionar la violencia contra las mujeres en la calle o en el 
transporte público. 
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Gráfica 9 (Cont.) Porcentaje de personas que indicaron si en el municipio se cuenta con protocolos y/o 

mecanismos específicos para atender, denunciar y sancionar la violencia contra las mujeres 
en la calle o en el transporte público. 

9.3 Mexicali 

 
 
Con relación a si el personal del ayuntamiento cuenta con capacitación específica en 
materia de movilidad segura, el mayor porcentaje de respuestas afirmativas se dio en el 
municipio de Ensenada, seguido de Mexicali y Tecate. Sin embargo, en los tres casos la 
mayor frecuencia se concentró en considerar que los ayuntamientos no disponen con 
personal capacitado en movilidad segura o bien que no saben de ello (ver gráfica 10). 
 
Gráfica 10. Porcentaje de personas que indicaron si el ayuntamiento cuenta con personal capacitado en 

materia de movilidad segura. 
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Gráfica 10 (Cont.) Porcentaje de personas que indicaron si el ayuntamiento cuenta con personal capacitado en 

materia de movilidad segura. 

10.3 Mexicali 

 
 
Con respecto a si se han capacitado a choferes de las unidades de transporte público en 
materia de movilidad segura de las mujeres y/o violencia en la comunidad, el mayor 
porcentaje de respuestas afirmativas se obtuvo en el municipio de Tecate, seguido de 
Mexicali y Ensenada. Cabe mencionar que solamente en el municipio de Tecate el 
porcentaje de respuestas afirmativas fue la mayoría del total de respuestas, tal como se 
muestra en la gráfica 11. 
 
Gráfica 11. Porcentaje de personas que indicaron si se han capacitado a choferes en materia de movilidad 

segura de las mujeres, violencia en la comunidad o derechos humanos. 
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Gráfica 11 (Cont.) Porcentaje de personas que indicaron si se han capacitado a choferes en materia de 

movilidad segura de las mujeres, violencia en la comunidad o derechos humanos. 

11.3 Mexicali 

 
 
Por cuanto toca a la apreciación sobre la infraestructura vial y el equipamiento urbano 
asociado al transporte público, se destaca que en ningún municipio esta fue considerada 
como excelente o buena. En este sentido los resultados arrojan que la mejor apreciación 
sobre la infraestructura y el equipamiento se dio en Mexicali, mientras que la peor 
correspondió a la ciudad de Ensenada, tal como se muestra en la gráfica 12. 
 
Gráfica 12. Apreciación sobre la calidad de la infraestructura vial y el equipamiento urbano asociado al 

transporte público, por municipio. 
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Gráfica 12 (Cont.) Apreciación sobre la calidad de la infraestructura vial y el equipamiento urbano asociado al 

transporte público, por municipio. 

12.3 Mexicali 

 
 
 
La evaluación de las capacidades institucionales de la administración municipal para 
abordar las problemáticas que presenta la movilidad y el tránsito de las mujeres, se 
representa asimismo en la matriz de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
(FODA) elaborada como producto de las mesas de trabajo, y que refieren a la forma como 
las administraciones municipales emprendieron acciones de política pública atingentes al 
tránsito seguro de las mujeres. 
 
En este sentido, los resultados del análisis FODA describen las características del marco 
institucional bajo el cual las siguientes administraciones municipales han de emprender las 
acciones de continuidad de la campaña de tránsito seguro de las mujeres. Este análisis es 
importante toda vez que el aseguramiento de los resultados de la campaña de difusión y su 
impacto en la ciudadanía, están condicionados por la capacidad de brindar a las mujeres 
condiciones de movilidad segura por parte de los distintos actores gubernamentales. 
 
Los cuadros 6, 7 y 8 presentan el análisis FODA elaborado, respectivamente, por las 
mesas de trabajo en los municipios de Tecate, Ensenada y Mexicali, Baja California. En 
estos se advierten coincidencias así como la existencia de un trabajo previo en materia de 
tránsito seguro de las mujeres. En este sentido, las acciones de continuidad de la campaña 
de tránsito seguro no carecerán de referentes a nivel municipal, aun cuando originalmente 
no haya sido implementada en estos municipios. Sin embargo las condiciones que se 
describen constituyen el punto de partida para hacer la adaptación de la estrategia 
campaña a las características de cada municipio, a la vez que se instrumentan las acciones 
de política pública que den soporte al mensaje difundido. 
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Deficiente
60.0%
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Cuadro 6: Matriz FODA de capacidades institucionales para instrumentar políticas públicas en materia de 

movilidad segura en el municipio de Tecate, B.C. 

Fortalezas 
 
 Involucramiento y trabajo con varios 

sectores de la comunidad, que 
tradicionalmente no participan, como 
grupos de hombres (choferes, usuarios, 
jóvenes). 

 Enfoque integral, con perspectiva de género 
y enfocado en desarrollo de competencias 
ciudadanas. 

 Disponibilidad de recursos a través del 
FORTASEG (Movilidad segura, Ruta 
Segura) 

 Voluntad política e interés por parte de la 
presidenta municipal. 

Oportunidades 
 
 Apertura y disposición por parte del sector 

privado para participar en programas de 
movilidad segura, incluso con donativos. 

 Aprobación del nuevo bando de policía y 
gobierno y el reglamento municipal de 
transporte público, obligará a la 
administración municipal a cumplir las 
disposiciones con perspectiva de género. 

 Homologación de la planeación del desarrollo 
urbano municipal con los municipios de 
Tijuana, Ensenada y Rosarito. 

Debilidades 
 
 Falta de coordinación con el INMUJERBC 

para la articulación de campañas de 
movilidad segura. 

 Desconocimiento y poca difusión de la 
campaña del INMUJERBC. 

 Reglamentos municipales sin perspectiva 
de género durante la implementación de la 
campaña. 

 No hay mecanismos de denuncia y sanción 
adecuados. 

 No se involucró a la IMM para participar y 
fortalecer procesos de capacitación. 

 Falta dar vigilancia a la continuidad del 
programa y las campañas, así como la 
evaluar su impacto. 

 No se han tomado en cuenta las 
necesidades y características de la 
movilidad de las mujeres provenientes de 
poblaciones rurales hacia la cabecera 
municipal. 

 Baja participación de la comunidad para 
participar en cursos/talleres. 

 No hay continuidad sistematizada. Las 
campañas y programas solo se llevan a 
cabo mientras hay recurso sin que se hayan 
institucionalizado. 

Amenazas 
 
 Que la próxima administración municipal 

tenga otras prioridades y deje de dar 
seguimiento a movilidad segura. 

 Recorte del presupuesto federal y estatal. 

 Crecimiento de asentamientos irregulares en 
las zonas periféricas de la ciudad. 

 Incertidumbre económica que incida en los 
índices delictivos. 
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Cuadro 7: Matriz FODA de capacidades institucionales para instrumentar políticas públicas en materia de 

movilidad segura en el municipio de Ensenada, B.C. 

Fortalezas 
 
 Cobertura al 100% en programas de 

capacitación de choferes. 

 Formación de ciudadanía desde la función 
pública. 

 Transición gubernamental ordenada y 
transparente. 

 Continuidad asegurada en materia de 
equidad de género por acuerdo político con 
cabildo entrante. 

 Trabajo y coordinación interinstitucional a 
nivel municipal. 

 

Oportunidades 
 
 Disponibilidad de recursos a través de fondos 

y programas tanto nacionales como 
internacionales. 

 Cambio de administración municipal que 
rescate y mejore el trabajo previo. 

 Oportunidades de vinculación con IES de alto 
nivel para la ejecución de planes, políticas y 
estrategias. 

Debilidades 
 
 Reglamentación y planeación municipal sin 

perspectiva de género 

 Poco presupuesto del INMUJERE, se 
depende de recursos federales. 

 Los recursos que recibe el municipio se 
etiquetan sin considerar el carácter 
transversal de la perspectiva de género. 

 Mecanismos de consulta débiles, sin 
participación de mujeres. 

 Falta de diagnóstico sobre movilidad de las 
mujeres y violencia en el transporte público. 

 Amenazas 
 
 Falta de recursos por situación de crisis o 

recesión económica. 

 Falta de control sobre empresas 
concesionarias. 

 Concentración de intereses económicos que 
privilegian ganancias sobre necesidades de 
las y los usuarios. 

 Crecimiento desordenado de la ciudad. 
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Cuadro 8. Matriz FODA de capacidades institucionales para instrumentar políticas públicas en materia de 

movilidad segura en el municipio de Mexicali, B.C. 

Fortalezas 
 
 Está en marcha modernización del 

transporte público a través del SIT (Ruta 
express 1),  

 Operatividad del centro de control para la 
atención de reportes y monitoreo de las 
unidades del transporte 

 Elaboración de protocolo de atención a 
través del centro de control 

 Capacitación con fines de certificación 

 

Oportunidades 
 
 Vigilancia y atención de denuncias a través 

de redes sociales 

 Ciudadanía dispuesta a participar y 
capacitarse 

 Nuevos instrumentos de planeación y 
presupuesto municipal podrían incorporar 
perspectiva de género. 

Debilidades 
 
 Poca infraestructura, presupuesto 

 Falta de capacitación de operadores 

 No se cumplen los reglamentos 

 Unidades deficientes, sin medidas de 
seguridad 

 No hay protocolos para la actuación de los 
choferes apoyando la detección y 
consignación de agresores a la autoridad 

 Falta de vigilancia en taxis 

 Capacitación sin perspectiva de género 

 Reglamentos desactualizados y sin 
perspectiva de género 

 Instrumentos de planeación municipal sin 
perspectiva de género. 

Amenazas 
 
 Poder de los concesionarios  

 Que no se logren las reformas de los 
reglamentos antes de que acabe la presente 
administración. 

 Cambio de gobierno que no respete 
acuerdos, despida al personal o no de 
seguimiento. 

 Rotación de personal (operarios) 

 Intereses económicos por encima de las 
necesidades de usuarios 

 Que no se logre cambiar el modelo de 
negocio de los concesionarios 

 Crecimiento de población migrante e 
indigente sin atención en el centro de la 
ciudad 

 Que aumente el deterioro urbano, centro de 
la ciudad y salida a San Luis Río Colorado 

 Crecimiento horizontal de la ciudad de baja 
densidad 
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4.3.4 Análisis del problema 

 
Para cada uno de los municipios las mesas de trabajo produjeron los esquemas de análisis 
del problema que consideraron focal en materia de tránsito seguro de las mujeres, 
identificando sus causas y consecuencias, como se muestra en sus respectivos diagramas 
de árbol de problemas. 
 
En el caso de Tecate (diagrama 1) se destaca como problema focal el alto riesgo que 
tienen las mujeres de sufrir violencia en el transporte público y al realizar sus traslados por 
la vía pública (acoso sexual, robo, maltrato) y se identifican como causas la falta de 
mecanismos para sancionar las violencias, la aglomeración en las rutas o la falta de estas 
en lugares donde se necesitan, y el que los conductores de las unidades de transporte 
sean insensibles o indiferentes ante las necesidades de las mujeres para transitar en forma 
segura. 
 
Diagrama 1: Árbol de problemas de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Tecate. 
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En el caso de Ensenada (diagrama 2), el problema fue definido en términos de la alta 
incidencia de acoso sexual y discriminación contra las mujeres en el transporte y los 
espacios públicos por donde transitan, lo que se debe de acuerdo con el análisis realizado, 
a que los choferes permiten o son indiferentes ante estas violencias cuando no son ellos 
mismos los que las ejercen. Asimismo fue señalada como causa la aglomeración y 
saturación del servicio que causa el sobrepiso de rutas, así como la falta de unidades 
adecuadas para prestar el servicio. 
 
Como tercera causa se mencionó el que las mujeres tengan que transitar por zonas 
inseguras en sus traslados hacia y desde los paraderos del transporte público, sobre todo 
por la falta de infraestructura (banquetas, calles pavimentadas, puentes peatonales 
seguros), equipamiento urbano (paraderos adecuados e iluminados) y servicios públicos 
(como alumbrado público) que no aportan a la seguridad de las mujeres. Todo ello, 
producto de una gestión urbana deficiente y sin perspectiva de género. 
 
Diagrama 2: Árbol de problemas de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Ensenada. 
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Por su parte, en la ciudad de Mexicali (diagrama 3) el problema se definió en términos de lo 
inadecuado de todo el sistema de transporte público para brindar condiciones de movilidad 
a las mujeres en forma segura. Entre las causas identificadas, se encuentra una operación 
ineficiente que genera largos tiempos de espera y largos traslados hacia y desde los sitios 
por donde pasan las rutas de transporte público. Asimismo, se mencionó que tanto las 
unidades de transporte como la infraestructura no son adecuadas a las necesidades de 
movilidad de las mujeres debido a que la planeación municipal en materia de movilidad y 
transporte no las considera. 
 
Por último, se consideró como tercera causa del problema la insensibilidad de los choferes 
a las necesidades de las mujeres, debido a procesos de capacitación y certificación y 
supervisión sin perspectiva de género y a la falta de una cultura de respeto y educación 
vial. 
 
Diagrama 3: Árbol de problemas de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Mexicali. 
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En cuanto a los efectos del problema identificado, en las tres ciudades se hace alusión a la 
pérdida de oportunidades de las mujeres, así como a una menor autonomía y 
empoderamiento que vulnera el ejercicio de sus derechos. Por otra parte, se destaca que 
en las tres ciudades las causas identificadas son en el mismo sentido: choferes sin 
capacitación e insensibles a las necesidades de las mujeres, ineficiencia operativa de los 
sistemas de transporte público, y una planeación y gestión urbana deficiente y sin 
perspectiva de género. 
 
 

4.3.5 Líneas de acción propuestas por municipio 
 
Con base en los árboles de problemas construidos bajo metodología de marco lógico, las 
personas participantes en las mesas de trabajo de cada municipio generaron un listado de 
propuestas en materia de tránsito seguro de las mujeres, que reflejan las necesidades en 
materia de política pública que la campaña de hecho puede reforzar. Asimismo, se 
identificaron aquellas acciones de coordinación mediante las cuales el INMUJERBC puede 
contribuir, desde su ámbito de competencia, a la ejecución de las políticas públicas en el 
nivel municipal. 
 
A continuación se describen las acciones y estrategias propuestas por las mesas de trabajo 
en cada municipio, así como las derivadas para el INMUJERBC. 
 
 

4.3.5.1 Propuestas de acción para el municipio de Tecate 
 

 Dar continuidad al programa de movilidad segura institucionalizándolo, sin 
que dependa de la disponibilidad de recursos. 

 Diseñar y aplicar un protocolo para detectar, atender y sancionar las 
violencias contra mujeres en el transporte público. 

 Revisar las concesiones para asegurar que se preste también servicio en 
rutas y horarios que no se ofertan por “no rentables”. 

 Sensibilización de choferes sobre necesidades de movilidad y violencias que 
sufren las mujeres en el transporte público. 

 Vigilar y transparentar la operación del transporte público, eliminar el 
burocratismo y la corrupción. 

 Reforzar vigilancia en zonas de traslado de mujeres hacia la ruta del 
transporte privado de las maquiladoras en horario nocturno. 

 Diseñar e implementar formas efectivas para emitir alertas y su debida 
atención ante violencias en el transporte público. 
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4.3.5.2 Propuestas de acción para el municipio de Ensenada 

 

 Favorecer la contratación de mujeres choferes 

 Aumentar el tamaño de las unidades de transporte 

 Reforma de reglamentos para obligar la capacitación de choferes en género, 
derechos humanos, atención a usuarios/as, prevención de la violencia. 

 Modificación de prácticas de conducción, flexibilización de los tiempos de ruta. 

 Acompañamiento institucional a mujeres que denuncian. 

 Implementar campaña de señalización de rutas. 

 Mejorar equipamiento urbano. 

 Elaborar protocolo de atención a la violencia en el transporte que prevea los 
mecanismos de sanción a conductores que violenten derechos de las mujeres. 

 Implementar botón de pánico y aplicación móvil. 

 Incrementar el servicio de Taxi DIF para hacerlo accesible a mujeres para 
atender necesidades de movilidad 24 horas, sobre todo en comunidades 
indígenas y rurales. 

 Fortalecer mecanismos de participación ciudadana en la planeación urbana y 
de transporte. 

 
4.3.5.3 Propuestas de acción para el municipio de Mexicali. 

 

 Fortalecer la capacitación de choferes, incorporando contenidos sobre 
derechos humanos y tránsito seguro de las mujeres en procesos de 
certificación. 

 Terminar e institucionalizar protocolo de monitoreo y atención de reportes 
ciudadanos a través del centro de control. 

 Diseñar un protocolo de actuación para ser implementado por los choferes en 
caso de emergencia médica, agresiones sexuales, consignación de 
agresores. 

 Revisar aplicación de sanciones a operarios y concesionarios que irrespeten 
el derecho al tránsito seguro de las mujeres. 

 Capacitar a policías y jueces municipales en materia de acoso callejero y 
violencia contra las mujeres en el ámbito de la comunidad. 

 Educar a la ciudadanía en educación vial. 

 Iluminar paraderos del camión. 

 Asignar un número telefónico exclusivo y especializado para la atención de 
emergencias en el transporte público. 

 Reformar reglamento de tránsito, incorporando perspectiva de género. 

 Revisar contratación de choferes con antecedentes de violencia familiar. 

 Implementar botones de pánico en unidades, conectadas a centro de control. 

 Instalación de cámaras en todas las unidades. 

 Fortalecer supervisión y vigilancia de taxis y uber. 
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4.3.5.4 Propuestas de acción de competencia del INMUJERBC 

 

 Reformar la Ley de Transporte Público del Estado de Baja California, 
incorporando perspectiva de género. 

 Elaborar iniciativa de ley estatal de acoso callejero. 

 Elaborar iniciativa de ley estatal de movilidad con perspectiva de género. 

 Elaborar e implementar un protocolo de actuación policial, atención 
especializada y respuesta inmediata a víctimas de violencia comunitaria. 

 Acciones de seguimiento de campaña sobre tránsito seguro y ejecución de 
acciones complementarias con las IMM. Generar indicadores y mecanismos de 
evaluación. 

 Mejorar registro de agresores en modalidad de acoso callejero (BANAVIM). 

 Poner a disposición de las IMM archivos editables de la campaña de tránsito 
seguro de las mujeres para que se actualicen y adapten a las necesidades y 
características de cada municipio. Por ejemplo, número de atención telefónica 

 
 
Cabe mencionar que si bien las mesas de trabajo identificaron la necesidad de ejecutar 
estas acciones con la finalidad de abordar el problema focal, éstas no necesariamente se 
incluyen como acciones de continuidad de la campaña, toda vez que quedan fuera del 
propósito de la misma o inclusive del ámbito de competencias de las dependencias 
encargadas de coordinarla. 
 
Sin embargo, algunas de las acciones propuestas sí se integran como complementarias a 
las actividades de continuidad de la campaña, toda vez que condicionan sus resultados. 
Así por ejemplo, si a través de la campaña se difunde la denuncia, debe contarse con los 
protocolos de actuación correspondientes y por ello la elaboración y aplicación de 
protocolos se especifica como una de las actividades que le son complementarias y que 
requieren asimismo del compromiso de las autoridades municipales entrantes para llevarlos 
a cabo como parte de una estrategia integral en materia de tránsito seguro. La relación de 
acciones que integra el proceso de implementación de la campaña se describe en el 
apartado 4.4.1. 
 
 

4.4 Resultados del proceso de asesoría especializada al INMUJERBC 
 
El trabajo de asesoría especializada tuvo lugar los días 18, 19 y 20 de septiembre e inició 
con la revisión de los productos y propuestas generados por las mesas de trabajo. Dado 
que las mesas no lograron terminar la actividad de construcción de sus respectivos árboles 
de objetivos, el trabajo de asesoría inició con la elaboración de estos a partir de la 
información del árbol de problemas en cada municipio, tal como se muestran en los 
diagramas 4, 5 y 6. 
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La importancia de este trabajo radica en que las acciones de continuidad de la campaña de 
tránsito seguro de las mujeres no pueden plantearse sin un fundamento metodológico. En 
este sentido, tanto las problemáticas identificadas como los medios para lograr los objetivos 
en el árbol correspondiente, proporcionan guías claras sobre la intervención de política 
pública a realizar. 
 
Así por ejemplo en la ciudad de Tecate (diagrama 4) las líneas de intervención que pueden 
revertir el riesgo que enfrentan las mujeres en el transporte público apuntarían a la 
elaboración de mecanismos y protocolos para sancionar el acoso y la violencia en el 
transporte público, medidas para evitar la saturación y aglomeración en unas rutas y 
resolver el problema de la escasez de servicio en otras, y al trabajo con los choferes de las 
unidades de transporte para concientizarlos de las necesidades de transporte. Esto 
significa que las acciones de seguimiento a la campaña de tránsito seguro de 2016 
tendrían que orientarse hacia fortalecer alguno de esos medios identificados en el árbol de 
objetivos. 
 
Diagrama 4: Árbol de objetivos de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Tecate 
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En el caso de Ensenada, los medios para revertir la incidencia del acoso sexual y la 
discriminación en el transporte y los espacios públicos serían el disponer de choferes que 
no ejerzan ni toleren actos de violencia o discriminación contra las mujeres, un sistema 
adecuado de rutas que no produzca aglomeración de personas en zonas o rutas inseguras, 
y un mejoramiento de la gestión urbana y la dotación de infraestructura y equipamiento 
para aumentar la seguridad de los espacios por donde transitan las mujeres. 
 
En este sentido, se observa que las acciones de seguimiento a la campaña de 2016 
podrían dirigirse al trabajo con choferes, con servidoras, servidores públicos y ciudadanía 
en cuanto a concientizar sobre la necesidad de espacios públicos seguros y condiciones 
operativas del sistema de transporte que contribuyan a la seguridad de las mujeres durante 
sus traslados. 
 
 
Diagrama 5: Árbol de objetivos de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Ensenada 

 
 
 
Por último en el caso de Mexicali, el contar con un sistema de transporte público adecuado 
para brindar condiciones de movilidad segura a las mujeres requiere intervenciones para 
mejorar la eficiencia operativa del sistema actual, contar con unidades de transporte 
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adecuadas a las necesidades de las mujeres así contar con choferes capacitados y 
sensibles a dichas necesidades. 
 
Al igual que en los otros dos municipios, se evaluaron las vertientes que podría tener la 
continuidad de la campaña de 2016 dadas las problemáticas identificadas y los medios 
para resolverlas. El análisis concluyó  que para los tres municipios las acciones que inciden 
en la operación eficiente de los sistemas de transporte o en la gestión urbana con 
dotaciones adecuadas y seguras de equipamiento e infraestructura segura quedan fuera de 
los propósitos y alcance de la campaña original, pero que sí resulta posible y deseable en 
este marco de análisis el montarla sobre una estrategia dirigida al trabajo con operadores 
de las rutas de transporte. 
 
Diagrama 6: Árbol de objetivos de tránsito seguro de las mujeres en la ciudad de Mexicali 

 
 
De esta manera, la elaboración de los árboles de objetivos brindó una pauta metodológica 
importante para evaluar la pertinencia de la campaña de 2016, dadas las necesidades y 
condiciones actuales de municipios para los que originalmente no fue diseñada y que 
presentan particularidades con relación a la zona original de intervención. A partir de dicha 
evaluación se determinó como principal estrategia la adaptación de contenidos a las 
necesidades de cada municipio, tal como se describe en el siguiente apartado, y cuya 
elaboración fue orientada mediante el trabajo de asesoría especializada. 
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4.4.1 Propuesta de continuidad de la campaña de tránsito seguro de las 

mujeres 
 
A partir de la revisión de contenidos la evaluación de la campaña de 2016 se generaron, 
entre otras, las siguientes observaciones: 
 

 El slogan “aquí te respetamos” no se corresponde con la realidad del transporte 
público, pues no se ofrece ninguna garantía ni se sancionan las faltas o agresiones. 

 Los materiales publicitarios empleados facilitan su pérdida, decoloración (sobre todo 
en la ciudad de Mexicali), vandalismo. 

 Muchos elementos no contienen información de contacto. 

 El diseño gráfico de la información no considera las necesidades de personas con 
debilidad visual. 

 Se apoya en el número de emergencias 911, que quizá no sea el adecuado para 
atender una denuncia de maltrato, acoso o discriminación. En este sentido cada 
municipio funciona diferente y debería brindarse información de contacto de acuerdo 
con la operación particular del sistema de atención de quejas y denuncias de cada 
municipio. 

 El mensaje se dirige a población abierta asumiendo que es la población en general 
la que tiene en sus manos la responsabilidad de cambiar las pautas de respeto, 
cuando a nivel de gobierno o de las empresas concesionarias no se están 
garantizando condiciones de seguridad para las mujeres.  

 Carece de una estrategia complementaria o política pública sobre la cual apoyarse. 
 

Con base en estas observaciones y en el diagnóstico de la situación de cada municipio, se 
evaluaron varias posibilidades para el relanzamiento de la campaña de tránsito seguro, 
pero al final fue seleccionada como acción de seguimiento una intervención comunicacional 
en dos fases: La primera de ella con iguales características a la campaña de 2016 pero con 
materiales actualizados y adaptados a las características de cada municipio (por ejemplo, 
al tipo de unidades de transporte público que se dispone en cada uno), siendo sus 
principales elementos los siguientes: 
 

 Población objetivo: Mujeres usuarias de los sistemas de transporte público 
municipal, incluyendo camiones, microbuses y taxis de ruta. 
 

 Ámbito geográfico: Todas las rutas y localidades donde se encuentren paraderos o 
terminales de transporte público. 
 

 Objetivos tácticos: Informar sobre el derecho de las mujeres a la movilidad segura 
y a una vida sin violencia, y recordar mecanismos y números de contacto para 
quejas, denuncias y atención a víctimas. 
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 Acciones complementarias: 
o Capacitación de redes comunitarias de apoyo. 
o Capacitación y sensibilización de choferes 
o Capacitación y sensibilización del personal encargado de atención de quejas 

y denuncias, así como del encargado de la vigilancia y cumplimiento de 
reglamentos municipales 

o Elaboración de protocolo de reacción inmediata en casos de agresión, 
violencia y vulneración de derechos en el transporte y los espacios públicos. 

 

 Mezcla de medios: Carteleras, vallas, engomados en unidades de transporte, radio 
y redes sociales (vídeo). 
 

 Prerrequisitos de implementación: Establecimiento del mecanismo de 
coordinación para la ejecución de las acciones  y la evaluación de la campaña. 

 

 Evaluación de impacto: Medición de la recordación de mensajes de campañas 
mediante encuesta. 
 

 Indicadores: Número de unidades intervenidas 
 Número de choferes capacitados/as 
 Número de servidores/as públicos/as capacitados/as 
 Número de reproducciones de vídeo 
 Índice de recordación, desglosado por medio y sexo 
 

 Duración:  Un año (2020) 
 
 
En su segunda fase, y atendiendo a la estructura analítica del proyecto definido con base 
en la metodología de marco lógico, se propone adaptar la campaña para ser dirigida a 
choferes de las unidades de transporte público, definiendo para ello los siguientes 
elementos de campaña: 
 

 Población objetivo: Operadores de unidades de transporte público, a fin de 
promover el respeto hacia las personas y sus derechos, así como garantizar un trato 
equitativo a partir del reconocimiento de su condición de género o sus desventajas. 
 

 Ámbito geográfico: Rutas de los sistemas de transporte municipal con mayor 
aglomeración y que pasan por zonas inseguras en los municipios de Tecate, 
Ensenada y Mexicali. 
 

 Objetivo táctico: Informar sobre el derecho de las mujeres a la movilidad segura y a 
una vida sin violencia. 
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 Acciones complementarias: 
o Capacitación y sensibilización de choferes. 
o Capacitación del personal encargado de atención de quejas y denuncias. 
o Capacitación del personal encargado de vigilancia y cumplimiento de 

reglamentos municipales. 
o Protocolo de reacción inmediata en casos de agresión, violencia y vulneración 

de derechos en el transporte y los espacios públicos. 
o Establecimiento de acreditación de la capacitación como requisito de 

certificación de choferes. 
 

 Mezcla de medios: Folletería, mensajes de texto, redes sociales. 
 

 Prerrequisitos de implementación: Convenio de colaboración con dependencias 
municipales que regulan el transporte, de seguridad pública y empresas 
concesionarias de transporte. 
 

 Evaluación de impacto: Encuesta de control de calidad en el servicio dirigida a 
usuarias de las rutas intervenidas, control de mención y recordación de mensajes. 
 

 Indicadores: Número de choferes capacitados 
 Número de llamadas de auxilio a números de emergencia 
 Número de accidentes ocasionados por unidades de transporte 
 Número de quejas sobre malos tratos por parte de choferes de ruta 
 Índice de recordación, desglosado por sexo y medio de difusión 

 
 

4.4.2 Agenda complementaria de movilidad con perspectiva de género 
 
Adicionalmente a las acciones de continuidad de la campaña sobre derecho al tránsito 
seguro de las mujeres, se propuso como resultado del proceso de asesoría especializada 
una agenda en materia de movilidad segura de las mujeres y las niñas, a fin de generar y 
fortalecer las condiciones que hacen posible el ejercicio efectivo de su derecho a transitar 
con seguridad por los espacios públicos. 
 
Los componentes de esta agenda (ver cuadro 9), si bien no forman parte de las acciones 
que dan continuidad a la campaña sobre derecho al tránsito seguro de las mujeres, se 
entiende como necesaria para abordar con integralidad la problemática desde la política 
pública y de manera alineada con los objetivos del programa de Ciudades y Espacios 
Públicos Seguros de ONU Mujeres. 
 
En este sentido, una recomendación derivada del proceso de asesoría especializada es 
que dichas acciones se incluyan en la planeación estatal y municipal, aprovechando la 
coyuntura que representa el cambio de gobierno en dichos órdenes. 
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Cuadro 9: Agenda complementaria en materia de movilidad segura 

Línea de acción 
Ámbito de 
aplicación 

Mecanismo de 
coordinación / 

implementación 

 
1. Capacitación de choferes en el reconocimiento 

y reporte de trata de personas en el transporte 
público. 

 
Gobierno estatal 
(INMUJERBC, SSP, DIF) y 
municipal (IMM, DIF, SSP) 

 
Convenio de colaboración 

2. Contratación de mujeres como operarias en 
condiciones de igualdad, garantizando su 
seguridad 

Particular Negociación, mejora 
reglamentaria 

3. Diseño de espacios públicos seguros, 
incluyendo infraestructura, mejoras 
operativas, campañas de sensibilización, 
políticas de tolerancia cero hacia el acoso 

Gobierno municipal 
(vialidad y transporte, 
seguridad pública) 

Plan Municipal de Desarrollo 

4. Plan de movilidad con prioridad hacia derechos 
de peatones/as: 
• Límites de velocidad (zonas 30) 
• Tiempos de semáforos en cruceros 

(necesidades de personas mayores, con 
discapacidades, niñas y niños) 

• Seguridad en cruceros, iluminación, 
limpieza, eliminación de obstáculos al 
tránsito, pavimentación, banquetas, etc. 

• Diseño de ciudad caminable, amigable con 
peatones/as (usos mixtos, mayor densidad, 
habilitación de barrios) 

Gobierno municipal 
(vialidad y transporte, 
seguridad pública) 

Plan Municipal de Desarrollo 
Plan Maestro/ Sectorial de 
Vialidad y Transporte 
Plan Estratégico del Centro 
de Población 

5. Diseño de espacios públicos seguros, 
incluyendo infraestructura, mejoras 
operativas, campañas de sensibilización, y 
políticas de tolerancia cero hacia el acoso 

Gobierno municipal (IMM, 
seguridad pública, 
infraestructura y vialidad) 

Plan Municipal de Desarrollo 
Plan Maestro/ Sectorial de 
Vialidad y Transporte 
Plan Estratégico del Centro 
de Población 

6. Sensibilización y capacitación de la ciudadanía 
en cuanto a saber qué hacer y cómo intervenir 
sin confrontar a agresores en el transporte 
público. 

Gobierno estatal 
(INMJUJERBC) y 
municipal (IMM) 

 

7. Estaciones y paraderos  que contengan 
actividades comerciales. Uso de tecnologías: CCTV, WiFi, botones de pánico, aplicaciones. 

Gobierno municipal 
(vialidad y transporte) 

Plan Maestro/ Sectorial de 
Vialidad y Transporte 
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Han de distinguirse sin embargo las acciones que componen la agenda anterior, de las 
acciones complementarias a la ejecución de la campaña sobre tránsito seguro de las 
mujeres que se describen en el apartado 4.2.1, las cuales forman parte de una misma 
estrategia según se deriva de la estructura analítica de la intervención, construida a su vez 
bajo la metodología de marco lógico (ver diagrama 7). 
 
Diagrama 7: Estructura analítica de la intervención “Continuidad de la campaña sobre derecho al tránsito 

seguro de las mujeres”. 

 
 
En este sentido, las actividades complementarias a la campaña de difusión solamente 
incluyen la elaboración de un protocolo de prevención, atención y sanción contra las 
mujeres en el transporte y los espacios públicos, la capacitación de choferes y servidoras y 
servidores públicos en materia de movilidad segura, y la reforma de los reglamentos 
municipales de transporte para que contengan perspectiva de género. Dichas actividades 
están contenidas en la ruta de implementación detallada en el apartado 4.2.4 y se 
consideran correlativas a la campaña toda vez que condicionan sus resultados. 
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4.4.3 Acuerdos y compromisos institucionales para asegurar las acciones de 

seguimiento 
 
Como producto del proceso de asesoría especializada se definieron los compromisos y 
acuerdos que son necesarios para garantizar la continuidad operativa de la campaña de 
fusión “derecho al tránsito seguro de las mujeres”, teniendo en consideración el contexto de 
transición política por el cual la implementación de las acciones propuestas ha de ser 
ejecutada por la próxima administración pública estatal y de los ayuntamientos de Tecate, 
Ensenada y Mexicali. 
 
En este sentido se propuso que para la ejecución de las acciones de continuidad de la 
campaña sobre tránsito seguro de las mujeres:  
 

 Las comisiones de equidad y género de los cabildos electos en los ayuntamientos de 
Tecate, Ensenada y Mexicali deben comprometerse: 
 
o A recomendar a los COPLADEM y los institutos de planeación municipales la 

elaboración de los instrumentos de diagnóstico y planeación con perspectiva de 
género en materia de movilidad segura de las mujeres. 

o A solicitar a la secretaría de seguridad pública municipal para que participe con 
proyectos de movilidad segura bajo el programa FORTASEG. 

o A impulsar ante el COPLADEM y los institutos de planeación municipales la 
incorporación de acciones en materia de movilidad segura de las mujeres en el 
próximo Plan Municipal de Desarrollo. 

o A proponer en el presupuesto de egresos del municipio la asignación de recursos 
que garanticen la ejecución de la campaña y las actividades que le son 
complementarias. 

 

 El INMUJERBC debe comprometerse: 
 
o A solicitar recursos del PAIMEF para apoyar la ejecución de la campaña en los 

municipios de Tecate, Ensenada y Mexicali, así como para la elaboración del 
protocolo específico de actuación en materia de violencia contra las mujeres en el 
transporte y los espacios públicos. 

o A promover una reforma a la Ley General de Transporte Público del Estado de 
Baja California, para que incluya perspectiva de género. 

o A promover la expedición de una ley estatal de movilidad sustentable con 
perspectiva de género. 

o A participar en la modalidad de recuperación de espacios públicos del programa 
ONU Hábitat, para mejorar los entornos urbanos por donde transitan y conviven 
las mujeres de los municipios de Tecate, Ensenada y Mexicali. 

o A poner a disposición de los gobiernos municipales los materiales de campaña 
originales y editables para su actualización y adaptación. 
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 Las Instancias Municipales de las Mujeres (y en el caso de Mexicali el Sistema 
Municipal DIF) deben comprometerse: 
 
o A convocar la integración del mecanismo de coordinación necesario para la 

implementación de las acciones de continuidad de la campaña. 
o A coordinar los trabajos de implementación y la evaluación de resultados de la 

campaña sobre derecho al tránsito seguro de las mujeres. 
o A elaborar, difundir y aplicar un protocolo específico para la prevención, atención 

y sanción de las violencias contra las mujeres en el transporte y los espacios 
públicos. 

 
Como resultado de la ejecución de la meta lograron obtenerse acuerdos en este sentido 
para el municipio de Ensenada, tal como se documenta en las minutas correspondientes 
(ver anexo 8.2). 
 

4.4.4 Ruta de Implementación 
 
Integrando tanto las acciones propuestas como los compromisos asumidos por las 
dependencias e instituciones participantes, se obtuvo una ruta de implementación de la 
campaña en su fase de arranque y primer año de ejecución (diagrama 8), en la cual son 
considerados los tiempos necesarios para la disposición de recursos bajo los distintos 
programas en que se requiere participar, repitiéndose el mismo proceso para la segunda 
fase de implementación en 2021. 
 
Diagrama 8: Ruta de implementación de acciones de campaña “derecho al tránsito seguro de las mujeres”. 

Dependencia 
2019 2020 

N D E F M A M J J A S O N D 

INMUJERBC 
Promueve acuerdos 
previos en su ámbito 

de competencia 

Elaboración de proyectos 
PAIMEF, Hábitat 

  

Participa en elaboración de protocolos de actuación, ejecución de la 
campaña y acciones del programa Hábitat 

  

  

  

  

               

IMM 
Promueve acuerdos 
previos en su ámbito 

de competencia 

Integra mecanismo 
de coordinación 

con dependencias 
municipales 

Adapta y actualiza 
materiales de campaña 

Coordina ejecución de campaña y capacitación a choferes y redes 
comunitarias, elabora, revisa y prueba protocolo, participa con seguridad 

pública en ejecución del FORTASEG 

      
Evalúa 

resultados 
      

      

               

CABILDO 

Promueve 
asignación 

presupuestal 

Presenta iniciativa 
de reforma a 
reglamentos 
municipales 

        
Promueve asignación 

presupuestal 2021 
        

              

Promueve 
integración de 
acciones con 

perspectiva de 
género para integrar 
PMD y sectoriales 

 Gestiona 
participación del 

municipio en 
FORTASEG 

(movilidad segura) 
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5. Recomendaciones 
 
La necesidad de dar continuidad a la campaña de tránsito seguro de las mujeres no es 
exclusiva de los municipios seleccionados para la presente intervención, sino que ha de 
procurarse también su implementación en todo el territorio estatal para transitar hacia 
mejores prácticas institucionales que tiendan al acceso, ejercicio y goce de los derechos 
humanos de las mujeres en condiciones de igualdad. Para ello se recomienda: 
 

 Dar continuidad también a la campaña en los municipios de Tijuana y Playas de 
Rosarito y actualizar su contenido. 

 Extender paulatinamente el ámbito geográfico de aplicación de la campaña para 
incluir las zonas rurales del Estado y el territorio insular (Cedros). 

 Establecer mecanismos de coordinación entre los tres niveles de gobierno para 
garantizar la cobertura e impacto de la campaña en el transporte público estatal y 
federal. 

 Institucionalizar la participación del INMUJERBC y de las Instancias Municipales de 
las Mujeres en la elaboración de programas estratégicos de movilidad sustentable, 
vialidad y transporte, a fin de incorporar perspectiva de género en sus objetivos, 
acciones y estrategias. 

 
Dichas recomendaciones atienden a no pasar por alto las necesidades de movilidad y de 
tránsito seguro de las mujeres en todos los lugares donde suceda, garantizando para todas 
las mujeres bajacalifornianas un trato igualitario en el ejercicio de sus derechos. 
 

6. Conclusiones 
 
Durante los meses de agosto y septiembre de 2019 se desarrollaron, bajo convocatoria del 
Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, los trabajos correspondientes a tres 
mesas de trabajo y tres sesiones de asesoría especializada con la finalidad de definir las 
estrategias, líneas de acción y acuerdos necesarios para dar continuidad a la campaña 
sobre “Derecho al Tránsito Seguro de las Mujeres” en los municipios de Tecate, Ensenada 
y Mexicali, la cual había sido ya implementada en 2016 en los municipios de Tijuana y 
Playas de Rosarito. 
 
A través de 36 horas de trabajo totales y la participación de 46 personas adscritas 
principalmente a dependencias del orden estatal y municipal, así como de representantes 
de organizaciones de la sociedad civil, se lograron recabar en primer lugar, elementos de 
diagnóstico sobre los riesgos y violencias que enfrentan las mujeres en su transitar usando 
el transporte y los espacios públicos, así como los recursos y capacidades institucionales 
con que cuenta cada municipio para abordar la problemática identificada. 
 
Como resultado de las actividades desarrolladas en las mesas de trabajo, pudieron 
establecerse criterios metodológicos y líneas de acción para dar un sustento conceptual 
con perspectiva de género a la campaña sobre derecho al tránsito seguro de las mujeres, 



 
 
 
 

 

43 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 
“Este producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el 

Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras(es) del presente trabajo”. 

 
de manera que su implementación resulte atingente a las necesidades de las mujeres y las 
problemáticas particulares de cada municipio, y sobre todo que contribuya al abatimiento 
de las brechas de género que emergen en virtud de los diferentes riesgos que mujeres y 
hombres enfrentan en su transitar por la ciudad haciendo uso del transporte y los espacios 
públicos. 
 
Por su parte, el trabajo de asesoría especializada condujo al planteamiento de la estrategia 
de campaña, identificando sus principales elementos pero también las actividades 
complementarias y de soporte atingentes a cada municipio, a fin de implementar la 
campaña en un marco de intervención más amplio, que propicie el cambio de actitudes, 
conductas y pautas socioculturales en lugar de solamente emitir mensajes en espera de 
una audiencia. Asimismo, se definieron los acuerdos necesarios para garantizar el 
seguimiento de acciones conducentes a la ejecución de la campaña, considerando el 
contexto de transición política resultante del proceso electoral celebrado el 2 de junio de 
2019. 
 
En este sentido, las propuestas planteadas como producto de los trabajos de la meta 
enfrentan el reto de trascender el cambio político de las administraciones públicas en el 
estado y los municipios. Por este motivo se ha delineado una agenda mínima en materia de 
movilidad segura, procurando a la vez los acuerdos que permitan la permanencia del tema 
en la política pública del próximo gobierno. 
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8. Anexos 
 
8.1 Minutas de sesión y acuerdos: Mesas de trabajo 
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